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VISTO el Expediente nO 1-47-7946-15-5 y agregado Expediente nO

1-47-13330-16-4 del Registro de esta Administración Nacional; y

\
CONSIDERANDO; I
Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la firma \

I TUTEUR SACIFIA, referida a la ampliación del rubro, en las condi. iones \

! previstas por la Ley nO16.463, el Decreto nO150/92 y sus mOdificatJrios. I

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa aplicable.

Que de acuerdo con lo informado a fojas 315 del expediente nO1-

47-13330-16-4 por el Departamento de Inspecciones de la Direcci n de
I

Fiscalización y Gestión de Riesgo de la Dirección Nacional del Ins ituto
l'
; INabonal de Medicamentos no existen objeciones técnicas, por lo que

,puede accederse a lo solicitado.

I Que de acuerdo con lo actuado corresponde dar de baja a las

instalaciones de la empresa sita en Solis nO 1696 y Juan de Garay nOk42,
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Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones con~ridas

en el Artículo 8, inciso I1) del Decreto nO 1.490/92 y Decreto nO 161 de

, fecha 16 de diciembre de 2015.

Por ello;

, EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONA DE

MEDICAMENTOSALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DI S P O N E:
,

ARTICULO 10.- Habilítase a la firma TUTEUR SACIFIA, la ampliació de

~b'O "mo ELABORADOR DE ESPECIALIDADES MEDICINALES EN ILAS
FORMAS FARMACEUTICAS DE COMPRIMIDOS, COMPRIMIbos

\
RECUBIERTOS Y CAPSULAS CON PRINCIPIOS ACTIVOS CITOSTATICGlS y

~d8.MONALES ANTINEOPLASICOS CON ACONDICIONAMIENTO PRIMJRIO
l'
qN' BLISTERS y FRASCOS. ACONDICIONAMIENTO SECUNDARIO DE

ESPECIALIDADES MEDICINALES. IMPORTADOR Y EXPORTADOR DE

ESPECIALIDADES MEDICINALES Y DE PRODUCTOS BIOLOGICOS on
,

planta sita en Av. Eva Perón nO5824/30 y Dr. José Ignacio de la Rosa nO
,

5921/23/25/27/33 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; DEPOSI S
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~ D~;ERIAS PRIMAS, MATERIAL DE ACONDICIONAMIENTO PRIMARI Y
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SECUNDARIO Y PRODUCTO TERMINADO sitos en Lafavette nO

, Iriarte nO 3070, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

\
\

\

90
502 e

1MBAS

OISPaSICION N! 8
:Ministerio ¡feSa{uá

Secretaría ¡fe (J'o6ticas, ~gul"ación e
Institutos

.JI. :N. :M..JI.'L

INSTALACIONES PARAFUNCIONAR DE FORMACONJUNTA.

ARTICULO 20.- Establécese que la Dirección Técnica será ejercida por

I

,la Farmacéutica ALEJANDRA VARDARO, DNI: 18.029.251, Ma rícula

, Nacional N° 11.490.

,ARTICULO 3°.- Dase de baja al establecimiento sito en calle Solis nO 696

'ven Juan de Garav nO842, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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ARTICULO 40.- Extiéndase el Certificado correspondiente a la
,

,

~abilitación conferida por el Artículo 10 de la presente Disposición.
,

ARTICULO 5°.- Cancélase el Certificado de Habilitación, autorizado por la

DI"o<'o'O"N' 3643/15feoh'doel 13de ,bnl de2015,el ,",1 debec'\,ec

:~~I::::6:~el::':'::::~~:~:::"0::"'::b:'~::::'f::" : ~',1
I 'i',:

e~pediente nO 1-47-13330-16-4 anexado a fs 308 V 275 a 283 el

~. :::::::e ;,Ol~::;:t:::~~:;:~,e, " D'ceodó"deGe,fló"de ,"focm," "
Té~nica para su conocimiento V demás efectos; por Mesa de EntradaJ
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Expediente nO 1-47-7946-15-5 y 1-47-13330-16-4

I copia del plano oficial aprobado. Cumplido, archívese.

I Disposición, de los Certificados mencionados en el Artículo 40 y de la

I notifíquese

Dr. CARLOS CH\ALE
AdmInistrador N8C\Onal

A.:'l. .M.,A.!.I'.
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